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         Oficina Docencia 
   CIRCULAR – 006 
 
PARA  : DECANATURAS, PROYECTOS CURRICULARES y DOCENTES  
   DE VINCULACIÓN ESPECIAL 
 
DE  : OFICINA DE DOCENCIA 
 
FECHA  : SEPTIEMBRE 7 DE 2022. 
 
ASUNTO : REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA LEGALIZACIÓN Y                 

VALIDACIÓN DE CONTRATACIÓN PERÍODO ACADÉMICO 2022-3. 
   

Con el fin de validar y poder suministrar la información real, veraz y oportuna de los docentes de 
la Institución, se solicita amablemente que desde las Decanaturas se pida a todos los docentes 
contratados para el período Académico 2022-3 en la modalidad de Vinculación Especial la 
actualización de su información y documentos en el Sistema de Gestión Académica. 
 
Es necesario que cada uno de los docentes de vinculación especial cargue todos los soportes 
requeridos para cada caso en la URL https://funcionarios.portaloas.udistrital.edu.co/urano/ en la 
pestaña “Docente”, mediante el menú “Soportes Previnculación”. Agradecemos realizar esta 
actualización a más tardar el 30 de septiembre del año en curso. 
 
Para cualquier inconsistencia o inquietud referente al sistema los medios de atención son el 
correo electrónico computo@udistrital.edu.co y los teléfonos: 32393300 Ext 1112/11/13.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
JAVIER PARRA PEÑA 
Jefe Oficina de Docencia. 
 
C.C. Vicerrectoría Académica. 
 Recursos Humanos. 
  

  Nombre Cargo Firma 
Proyectó Adela Guevara Cruz  Técnico Profesional Ofic. de Docencia   
Revisó y Aprobó Javier Parra Peña Director Oficina de Docencia   

 


